
Año de 1897, Jueves 'll de Noviembre____ 5í5!ííJl?ñ

BE Là PROVaCIA DE VALUD0US.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESilVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICIOH.

For un mes. . . •. 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, S-S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^¿5 céntirnos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyaceates, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en elias no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Articulo 1.“ del Códii/o Civil vigente J

PUNTO DE SÜSCRICION.

. En la Imprenta y Encuader- 
■ nación del Hospicio pi-ovincial 

de Valladolid, Palacio de la Ex- 
1 celentísima Diputación.
1 Las suscriciones y anuncios se 
! servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PA..RT.E OïTIOIA-L

PftgSlDBSCÍA DEL CONSEJO DE MINISTHOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Cíaceta del 10 de Noviembre de 1891.)

Sección cuarta.

Num. 2.697.

Alcaldía constitucional de 
Olmedo.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión de esta fecha, ha acordado 
contratar el suministro de medicamentos á las 
doscientas familias pobres de esta localidad y 
à los enfermos del Hospital de la Copera, en la

cantidad de «ochocientas setenta y cinco pese
tas anuales», pagadas por trimestres vencidos, 
siendo parte integrante de dicho contrato la 
provisión' de medicinas á la Cárcel dé este 
partido con la retribución anual de «ciento 
veinticinco pesetas.»

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía hasta el día diez y ocho de 
los corrientes, .

Olmedo 5 de Noviembre de 1897.—El Al
caide, Balbino Martin.

NuM. 2.698.

Ayuntamiento consíitucional de 
Serrueces.

Por renuncia del que la desempeñaba, se* 
encuentra vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación anual de qui
nientas pesetas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la asistencia 
de una á quince familias pobres de la locali
dad, así como de los transeúntes y demás ca-
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sos previstos en el art. 2? del Reglamento 
•aprobado en 14 de Junio de 1891, sin.perjui
cio de las igualas con los demás vecinos pu
dientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas dentro del plazo de treinta 
días en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Berrueces 4 de Noviembre de 4897. El 
Alcalde, Nicolas Sancbez.—Ricardo Hernán
dez y Mata.

NúM. 2.704.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

Se hallan depositadas de orden de esta Al
caldía dos merinas que en la mañana de hoy 
fueron halladas en este término municipal 
por el vecino de esta villa Claudio Herrero. 
La persona que se considere dueño de ellas pa
sará á recogerías mediante su justificación y 
pago de gastos ocasionados.

Castromonte 6 de Noviembre de 1897.__El 
Alcaide, Florentino Cortés.

NüM. 2.705.-

Ayuntamiento constitucionabde 
Tiedra.

Terminado por la Junta municipal el re
partimiento de Consumos y cereales de este 
término.para el actual año económico de 1897 
á 1898, se halla de manifiesto en la Sala de 
Sesignes y Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante los cuales 
podrán los contribuyentes presentar reclama
ciones ante la Junta repartidora, bien por las 
cuotas que se les hayan asignado, bien por 
otras faltas que aquel contenga.

Tiedra á 7 de Noviembre de 1897.—El Al
calde, Ignacio Prieto.—El Secretario, Fran
cisco Cacho y Sobrino.

Sección quirita.

NuM. 2.702.

Don Eduardo Gonzales Gómez, ^uez de ins
trucción del Distrito de la IFlaza de esta 
Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al procesado Juan García Serrada, 
^^y^is demas circunstancias al final se expre- 
s^^^7 y cuyo actual paraderose ignora, para 
que en el término de diez días á contar desde 
la inserción de la presente en la Graceín d^ 
Madrid,comparezca en la Cárcel de este par
tido á responder de los cargos que le resultan 
de la causa que se le signe sobre atentado à 
un Guardia municipal, bajo apercibimiento 
que de no comparecer sera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso- de que tenella 
lugar. °

Dado en Valladolid á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—Eduardo 
Gonzalez.—Por mandado de S. S.*^, Nicolás 
García.

Señas del procesado.

Es natural de Valdestillas, vecino de esta 
Ciudad, de veintitrés anos, soltero, mozo de 
café,^de estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz y boca regulares, color bueno, 
barba poco poblada, y viste blusa á cuadros* 
pantalón de pana á rayas, gorra de color café 
y calza botas negras.

NuM. 2.707.

Don Prudencio Sínojal, «Fuez de primera 
instancia de esta viiia de ^^edina dei 
Gampo y su partido.

/

Por el presente edicto hago saber: Que el 
díacuatrodel próximo mes de Diciembre y hora 
de las once de su mañana, tendrálugaren laSala 
de Audiencia de este Juzgado con las forma-*
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lidades de ley, la segunda subasta pública con । da subasta de las fincas que al final se deslió- 
la rebajadel veinticinco por ciento de su tasa- i darán, por no haber h abido postor en el día
cion de la finca siguiente:

Una casa situada en el casco de la villa de 
Rueda y su calle de la Plaza, señalada con 
el número tres, que linda por la derecha en
trando en ella con casa de herederos de don 
Isidoro Gallego, por la izquierda con la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento y por detrás 
con la calle del Pozo de la Noria, el corral lin
da además por la derecha con corrales de la 
casa de la iglesia y lagar de herederos de 
Marceliano Moro, y por la izquierda con casa 
de D. Joaquín Ballesteros; consta de habitacio
nes altas y bajas y mide una superficie de dos
cientos cinco metros noventa y ocho centíme
tros la parte que constituye la casa, y sus de
pendencias de cuadras, paneras y corrales, 
miden seiscientos veintitrés metros sesenta 
y tres centímetros, tasada para la primera su
basta en tres mil pesetas.

La finca descrita ha sido embargada como 
de la propiedad de Doña Isabel Benito Balles
teros, á virtud de autos ejecutivos seguidos 
contra la misma y su esposo D. Rafael 
Monge Barcala, por el Procurador D. Flo
rencio Espiau y Seco, en nombre de D. Euse- 
sebio Carbacho Carbonell, vecino de Madrid, 
sobre pago de pesetas, y se anuncia la según, 
da subasta pública con la rebaja expresada, 
previniéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, 
que los licitadores deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento- de la cantidad que sirve de tipo para 
el remate para tomar parte en él, y que dos 
títulos de propiedad de dicha finca se hallan 
de manifiesto en la-Escribanía del actuario.

Dado en Medina del Campo á ocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y siete, 
—Pendencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano, por Rodríguez.

Talón núm. 249.

Don teuton García ^odrig^uez, Juez mu
nicipal de este pueblo de San Vicente 
del Palacio...

diez y seis de Octubre último en que tuvo lu
gar la anterior, á fin de con el importe de di
chas fincas satisfacer á í). Carlos’Gil, vecino 
de Medina del Campo, por sí y como apodera
do de la viuda y demás herederos de D. Poli- 
carpo Gil, la suma de ciento setenta y cinco 
pesetas de préstamo, intereses legales desde la 
mora, y costas causadas y que se causen hasta 
el completo pago, pues así lo tengo acordado 
én diligencias de ejecución de Sentencia do 
juicio verbal civil, promovido por el mismo 
D. Carlos Gil, contra los hijos de D. Eusebio 
Sobrino..

Esta segunda subasta, se hace con la re-' 
baja del veinticinco por ciento de la tasación 
de las fincas.objeto del remate.

' Los títulos de pertenencia de las fincas que 
se subastan, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, á fin de que puedan 
enterarse los que quieran tomar parte en el 
remate.

La subasta durará el término de una hora 
y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor de las fincas, 
rebajando el veinticinco por ciento de su ta
sación.

El remate podrá hacerse á calidad de ceder, 
y para tomar parte en él deberán los licita
dores consignar previamonte en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento en efectivo del 
valor de citados bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en San Vicente del Palacio á seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y sie
te.—Melitón García.—Por su mandado, Eleu
terio García.

FINCAS OBJETO DEL REMATE.

En término de San Vicente del Palacio.

1.® Una tierra al pago del Hoyo Bercera!, 
que hace una obrada, equivalente á cincuen
ta y seis áreas, sesenta centiáreas, linda Sa
liente otra de Pedro González, Mediodía otra 
dé D. Eduardo Velázquez, Poniente otra de 
herederos de Nicolás Sanz y Norte otra de Ra^

Por el presente edicto hago saber: Que en | fael Maldonado, libre de carga, tasada en dos
el día cuatro del próximo mes de Diciembre y j cientas pesetas, y rebajado el veinticinco por 
hora de las diez de la mañana, en los estrados 1 ciento quedan para este remate ciento cin- 
del Juzgado, tendrá lugar la venta en segnn- ? cuenta pesetas.
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2? otra tierra á la raya del despoblado de 
Tobar y pago de las Negras, de cabida de dos 
obradas, igual á una hectárea, trece áreas, 
diez y nueve centiáreas, linda al Norte con 
el camino que d'e Gomeznarro va á Rubí, Po
niente tierra de D. Manuel Fernandez Mon
tealegre, Saliente 5" Mediodía otra de Don 
Francisco García, libre de carga, tasada en 
cuatrocientas pesetas, que rebajado el veinti
cinco por ciento, quedan para este remate 
trescientas pesetas.

3? otra tierra al pago de la Cuesta del 
Majuelo, de'eabida de tres obradas, equivalen
tes á una hectárea, sesenta y nueve áreas, se
tenta y ocho centiáreas, linda por Oriente otra 
<le D.® Pilar Valdés, Mediodía otra de D. Ra
fael Maldonado, Poniente otra de Primo Lozano 
y Norte otra de Mariano Lozano, la divide la 
carretera de Madrid á la Coruña, con la carga 
que,se expresará; fué tasada en ciento cin
cuenta pesetas y rebajado el veinticinco por 
ciento, queda para este rematé la suma de 
ciento doce pesetas cincuenta céntimos.
4? Otra tierra al.pago de los Palomares, 

hace doscientos quince estadales, igual á 
treinta áreas, cuarenta y do.s centiáreas, linda 
Saliente otra de D. Eugenio García, Mediodía 
otra de D. Antonio Vildósola, Poniente y 
Norte otra de Pedro Sobrino, tambien tiene 
carga y con ella fué tasada en veinticinco 
pesetas y rebajado el veinticinco por ciento, 
queda para este rémate diez y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos.

5.*‘ otra tierra al Despoblado de Valverde, 
pago lado del Sol, hace cuatrocientos veinte 
estadales ó sean cincuenta y nueve áreas, cua
renta y dos centiáreas, linda Saliente otra do 
D. Rafael Maldonado, Mediodía otra de Mar
tin Sánchez, Poniente otra de D. Antonio 
Vildósola y Norte otra de D. Cándido Lozano, 
tambien tiene carga y fué tasada en cincuen
ta pesetas y rebajado el veinticinco por ciento, 
queda para este remate en treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos. ,

Estas tros iiltimas fincas tienen la carga 
anual de dos fanegas, tres celemines y tres 
cuartillos de trigo por un foro á favor de Doña 
Lucía Alonso Benito, vecina de Siete Iglesias.

San Vicente del Palacio fecha ut supra.— 
El Secretario, García. —V.” B.” Melitón García. 

Talón núm. 250.

NúM. 2.671.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE VALLADOLID

El Subintendente Militar, Director de di
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, (ionvoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de celebrarse en 
e§ta Capital el día 15 de Noviembre próximo 
á las once de la mañana, en las oficinas de la 
Dirección, Acera de Recoletos, letra P, prin
cipal, para adquirir trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar por escri
to sus proposiciones, por sí ó por persona le
galmente autorizada á la Junta económica 
del Establecimiento constituida á la indicada 
hora en dicha Dirección, acompañadas de 
muestras correspondientes, expresando en le
tras por quintales métricos la cantidad de tri
go que ofrecen y el precio de esta unidad por 
pesetas; entendióndose, que en el precio ha 
de estar comprendido todo gasto hasta la en
trega del articulo al pié de los almacenes de 
la Administración Militar ó los del vendedor; 
que la entrega, en la cantidad que se le acep
te, ha de verificarse en el plazo que se le de
signe y que el pago será al contado dentro de 
los quince días después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la clase y pese 
correspondiente.

Valladolid 31 de Octubre de 1897.—El 
Director, Manuel García Benavente.

Seccior( sexta.
CARBONEO.

El día 28 dei actual, mes de’Noviembre, y 
hora de las doce de su mañana, se subastarán 
en el Caserío del Coto de San Quirce, térmi
no de los Ausines (Burgos), la corta de encinas 
altas de uno de sus cuarteles. El pliego de 
condiciones en dicho caserío, y en casa de 
D. Tomás Cantero, vecino de los Ausines.

3-a Talon’núm. 246.

En la mañana del Domingo 31 del pasado, 
desaparecieron en el pinar de Antequera, dos 
becerros retinto uno y negro mohino otro, de 
los que debieran lidiarse en esta plaza dicho 
día. Se ruega á quien tenga conocimiento de 
su paradero lo haga saber á su dueño D. Fran- 

s, en Pedrajas de San Esteban.cisco Boco
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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